
20470 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a Ayuntamiento de 
Condemios de Arriba industria de servicio público 
de suministro de agua potable en Condemios de 
Arriba (Guadalajara).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Condemios de Arri- 
ba para industria de servico público de suministro de agua po
table en Condemios de Arriba (Guadalajara);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Condemios de Arriba, siendo intransferible, 
salvo autorización expresa de esta Dirección General, y en nin
gún caso podrá ser enajenada con independencia de las insta
laciones a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 345 metros cúbicos por día.

b) Descripción de las instalaciones.—El agua se capta del 
rio Poyato, yendo por gravedad, a través de una tubería de 
2.400 metros de longitud y 60 milímetros de diámetro, hasta un 
depósito regulador de hormigón de 100 metros cúbicos de ca
pacidad.

La red de distribución tiene una longitud de 565 metros y 
está formada por tuberías de diámetros 200, 125, 100, 80 y 60 
milímetros.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de pe
setas 2.500.000.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera, será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionaria deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo —Los contratos de suministro de agua entre el pe
ticionaria y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad de el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servi
cio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y 
siguientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de su
ministro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permi
sos que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de de
jar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra cau
sa excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de junio de 1979.— El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 

en Guadalajara.

20471 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Aguas Municipales 
de Jávea, S. A.», industria de servicio público de 
suministro de agua potable en Jávea (Alicante).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Alicante, en base a la 
solicitud presentada por «Aguas Municipales de Jávea, Sociedad 
Anónima», para establecer nueva industria de servicio público 
de suministro de agua potable en Jávea (Alicante);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Aguas 
Municipales de Jávea, S. A.», siendo intransferible, salvo auto
rización expresa de esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de los instalaciones a 
que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 1.908.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de tres 
pozos, los cuales tienen sendos grupos motobomba de 202, 300 
y 475 CV. Asimismo se dispone de dos pozos de utilización 
esporádica y de otros dos más de futura utilización. La tubería 
de impulsión es de 6.000 metros de longitud y 450 y 400 milí
metros de diámetro, llevando el agua hasta un depósito regu
lador de 216 metros cúbicos de capacidad.

De este depósito se eleva, mediante dos grupos motobomba 
de 75 CV. cada uno, hosta otro depósito de 167 metros cúbicos 
de capacidad, del que parte la red de distribución.

La red de distribución tiene una longitud de 15 kilómetros 
y está formada por tuberías con diámetros comprendidos entre 
500 y 30 milímetros.

Intercalados en la red de distribución hay seis depósitos 
reguladores de capacidades 1.400, 500, 200, 100, 300 y 1.700 
metros cúbicos, provistos de grupos de impulsión de potencias 
que oscilan entre 60 y 4 CV.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de dos
cientos veinticuatro millones quinientas diecisiete mil pesetas 
(224.517.000 pesetas).

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera, será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía, para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitaras y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de un año, 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación de 
la industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía, que procederá, 
previa confrontación con el proyecto presentado, a levantar 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar 
en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción definitiva 
en el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de



abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la indus
tria de servicio público de suministro de agua, se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten en relación con el servicio público de 
suministro de agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamento u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de junio de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Alicante.

20472 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta, Delegación Provincial a instancia- de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. Á.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las' siguientes;

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-39.187/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV., de E. T. 892 a E. T. 11.
Final de la misma: Nuevo P. I. 7.015, «Los Gunyoles».
Término municipal a que afecta: Avinyonet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 949,50 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 367 metros, de 17,84 milíme

tros cuadrados, y 582,50 metros, de 46,25 milímetros cuadrados.
Material de apoyos Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 27 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.892-D.

20473 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala- 
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-31 765/78.
Instalación de una batería de condensadores estáticos sobre 

baja tensión del tramo número 3.110, 25 KV., en E. R. «Vila
franca del Penedés».

Formada por dos semibaterías de 15 elementos cada una 
(5 elementos en paralelo por fase), montados en estrella, los 
neutros de los cuales se han unido a través de un T/C. de 
desequilibrio, que señalará cualquier anomalía que se produz
ca, provocando el disparo del interruptor.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 29 de junio de 1979.—El Delegado provincial.— 
5.446-C.

20474 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Córdoba por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Córdoba hace saber que han sido caducados, por haber 
transcurrido el plazo de su vigencia, los siguientes permisos 
de investigación minera, con expresión del número, nombre, 
minerales, hectáreas y términos municipales,

12.167. «Titi Segunda». Barita. 45. Espiel.
12.312. «La Rica». Caolín. 67. Alcaracejós.
12.365. «La Gloria». Plomo, cobre y otros. 660. Pozoblanco, Vi

llarta y Espiel. 
12.411. «Campo Alto» Baritina. 25. Villaviciosa.
12.440. «Aguas Frías». Baritina. 53. Belmez.
12.451. «Julita». Cobre y bismuto. 2.084. Villa del Duque, Alcara

cejos, Añora y Pozoblanco.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, ’ excepto para los recursos reser
vados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el artícu
lo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Córdoba, 27 de junio de 1979.—El Delegado provincial acci
dental, Alfonso Rodríguez Boti.

20475 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 23.816. 
R. I. 6.340). 

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de líneas eléctricas trifásicas; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctria, S. A.», la instalación de líneas 
eléctricas trifásicas, cuyas principales características son las 
siguientes:

Manteniendo el actual trazado de las líneas derivadas de la 
general Fabero-Candín a las localidades de Lumeras y Bus
targa, se sustituirán los apoyos por otros de pino creosotado con 
aisladores ARVI-22 para 20 KV., nuevos conductores de alu
minio-acero de 31,1 milímetros cuadrados (LA-30), en una longi
tud de 1.960 metros hasta Lumeras y de 4.120 metros en Bustar
ga, cruzándose la carretera de Toral de los Vados a Santa 
Eulalia, línea telefónica de la C. T. N. E., rio Ancares, discu
rriendo las líneas por el término de Candín en sus anejos de 
Lumeras, Bustarga y Villarbón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio . mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítblo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 16 de julio de 1979 —El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—5.405-C. 


